
Partido de la Revolución Democrática • 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/02/1 07/2016 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la ciudad de México Distrito, siendo las 18:00 horas del día 02 de febrero de 2016, con fundamento en los 1, 
2, 14 y 15 del Reglamento General de Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet 
de este órgano electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/02/107/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 
MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS 
INTEGRANTES QUE LA CONSTITUIRÁN, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL COMPUTO PARA LA 
ELECCIÓN DE LOS CANDIDATOS O CANDIDATAS A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, 
SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE 
COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015·2016 EN EL ESTADO DE 
TLAX.CALA." 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

S 
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ACU-CECEN/02/1 07/2016 

ACUERDO ACU-CECEN/02/XXX/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA 
LA DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA 
CONSTITUIRÁN, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL COMPUTO PARA LA ELECCIÓN DE LOS 
CANDIDATOS O CANDIDATAS A PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, 
REGIDORES Y REGIDORAS ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA 
PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130 inciso b), 148, 149 incisos a) y b), 273 
demás aplicables del Estatuto; 1, 2, 4 incisos a) y b), 5, 6, 14 inciso D. 15 y demás aplicables del Reglamen 

eneral de Elecciones y Consultas, 1, 2 inciso b), 4, 16, 17 y demás aplicables del Reglamento de Consejos. 

1. 

2. 

3. 

4. 

CONSIDERANDO 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de izquierda, constituid 
legalmente bajo el marcó de lo establecido por la Constitución Política de los Estados Unido 
Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Pro rama 
Línea Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y mexicanos libremente soc s, 
pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y democrática de 
país. 

Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de métodos 
democráticos ejerciendo los derechos políticos que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos otorga al Pueblo, mismo que no se encuentra subordinado de ninguna forma a 
organizaciones o Estados extranjeros. 

Que la democracia es el principio fundamental que rige la vida del Partido de la Revolución 
Democrática, tanto en sus relaciones internas como en su acción pública, por lo tanto, los afiliados, 
organizaciones y órganos del Partido de la Revolución Democrática están obligados a realizar y 
defender dicho principio. 

1 
Que el próximo 05 de Junio de 2016 se habrán de renovar los Poderes Ejecutivo y Legislativo así como 
los Ayuntamientos del Estado de Tlaxcala, requiriendo de los partidos políticos participantes la selección 
de candidatos conforme a sus normas internas; estableciendo la obligación de los partidos de 
registrarlos ante el órgano electoral correspondiente. 
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ACU-CECEN/02/1 07/2016 
Que el artículo 44 de la Ley General de Partidos Políticos señala la obligación de los partidos políticos 
en cuanto a los procedimientos internos para para la postulación de candidatos a cargos de elección 
popular. 

Que en fecha 11 de Noviembre del 2015, este órgano electoral emitió el acuerdo "ACUERDO ACU
CECEN/11/616/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 
DEFINITIVA 8E CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
QEL ESTADO DE TLAXCALA, PARA EL CONSEJO ESTATAL A DESARROLLARSE EL DÍA 16 DE 
NOVIEMBRE DELAÑO 2015." 

Que en fecha 20 de noviembre del 2015, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/627/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A LA CONVOCATORIA DE 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, 
DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES 
MUNICIPALES, SÍNDICOS, REGIDORES Y PRESIDENTES DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN 
EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA que establece en el numeral 
TERCERO del acuerdo: 

"Se solicita a los integrantes del Consejo Estatal del Estado de Tlaxcala, que de 
conformada a lo precisado en el Considerando 20 del presente ocurso, que se 
precise, "BASE Vil Intitulada "DE LAS FECHAS DE LA ELECCIÓN DE 
CANDIDATOS", LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA ELECCIÓN LIBRE 
DIRECTA Y SECRETA de los cargos postulados de elección popular". 

Que en fecha 03 de diciembre del año en curso ingreso mediante oficialía de partes de este órgano 
electoral escrito al que le correspondió el número de folio 4611, escrito signado por cuatro de los 
integrantes de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal, mediante el cual nos remiten los resolutivos 
del Segundo Pleno Ordinario,-en el que se aprueba en el resolutivo PRIMERO lo siguiente: . 

"PRIMERO. Se aprueba por unanimidad la CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE 
REVOLUCION DEMOCRATICA PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR, 
DIPUTADOS DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRESENTAIÓN PROPORCIONAL, 
PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICOS, REGIDORES Y PRESIDENTES DE 
COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL 
ESTADO DE TLAXCALA". 

9. Que el 10 diciembre este órgano electoral emitió la "FE DEERRATAS AL ACUERDO ACU
CECEN/12/647/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN 
OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
PARA ELEGIR CANDIDATOS A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE 
MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y 
PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN 
EL ESTADO DE TLAXCALA." 

1 O. Que en fecha 1 O de Diciembre este órgano 
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DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL LIBRO DE REGISTRO 
PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA A GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS 
DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y 
PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA ~ARTICIPAR EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." 

t 

Que en fecha 1 O de Diciembre este órgano electoral emitió el acuerdo "ACUERDO AC -
CECEN/12/658/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZAN L S 
FORMATOS DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS O PRECANDIDAT S 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA A GOBERNADOR O GOBERNADO , 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONA , 
PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES 
REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPA 
EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE TLAXCALA." 

12. Que en fecha 11 de diciembre del año en curso, este órgano electoral emitió el acuerdo ACU
CECEN/12/659/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA LA 
DELEGACION NACIONAL ELECTORAL Y SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE LA 
CONSTITUIRAN, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS PRECANDIDATOS O 
PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA RELATIVA 
REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SÍN ICOS 
Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y PRESIDENTAS DE 
COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO DE 
TLAXCALA. 

13. Que en fecha 14 de diciembre, este órgano electoral emitió el acuerdo ACU-CECEN/12/663/2015, DE 
LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE INTEGRA A LA DELEGACION ESTATAL, 
ENCARGADA DE COADYUVAR CON LA DELEGACION NACIONAL ELECTORAL NOMBRADA EN EL 
ACUERDO ACU-CECEN/12/659/2015, ENCARGADOS DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE LOS 
PRECANDIDATOS O PRECANDIDATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS 
CARGOS DE GOBERNADOR O GOBERNADORA, DIPUTADOS Y DIPUTADAS DE MAYORÍA 
RELATIVA Y DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 
MUNICIPALES, SÍNDICOS Y SÍNDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS, ASÍ COMO PRESIDENTES Y 
PRESIDENTAS DE COMUNIDAD, PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN 
EL ESTADO DE TLAXCALA. 

14. Que en fecha 03 de enero de 2016, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/01/010/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE SOBRE 
LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN 1 A AL CARGO DE DIPUTADAS O 
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DIPUTADOS DE MAYORÍA RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA 

5. Que en fecha 20 de enero de 2016, esta Comisión Electoral Emitió el ACUERDO ACU
CECEN/01/066/2016 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE RESUELVE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA ASÍ COMO LAS OBSERVACIONES DE LOS ASPIRANTES A 
PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA EL PROCESO DE 
SELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATOS AL CARGO DE DIPUTADAS O DIPUTADOS DE MAYORÍA 
RELATIVA PARA EL PROCESO ELECTORAL 2015-2016 EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TLAXCALA. 

6. Que de conformidad con lo establecido en los Artículos 149 inicios a), b) y e), 158 y 273 inciso a) del 
Estatuto, 1; 5 inciso a); 65, 66; 67 y 68 del Reglamento General de Elecciones y Consultas le 
corresponde a esta instancia intrapartidaria organizar los procesos electorales y emitir al acuerdo 
correspondiente de Otorgamiento o Negación del registro sobre las solicitudes presentadas por los 
aspirantes a precandidatos, dentro del periodo de registro y subsanación para el cargo de Diputadas o 
Diputados de Mayoría Relativa del Estado de Tlaxcala. 

17. Que a efecto de coadyuvar en el cómputo para la elección de los Candidatos o Candidatas a 
Presidentes y Presidentas Municipales, Síndicos y Síndicas, Regidores y Regidoras así como 1 

Presidentes y Presidentas de Comunidad, para participar en el proceso electoral 2015-2016 en e · 
estado de Tlaxcala, quedando de la siguiente manera: 

JUAN CARLOS VALENZUELA CHECA 

JOSE LUIS ALEGRE MALDONADO 

RICARDO BECERRA C 

MARIO HERNANDEZ USCANGA 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la Revolución Democrática emite 
el siguiente: 

Durango No. 338 Col. Roma, 
C.P. 06700 Delegación Cuauhtémoc México D.F. 
Tels. 5004-22 315004-2251 

S 

-



.u 
\ 

Partido de la Revolución Democrática P.-.=:· . 
~' 

ACUERDO 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/02/1 07/2016 

Se tiene por designados a los Delegados de la Comisión Nacional Electoral encargados de 
coadyuvar en el cómputo para la elección de los Candidatos o Candidatas a Presidentes y 
Presidentas Municipales, Síndicos y Síndicas, Regidores y Regidoras así como Presidentes y 
Presidentas de Comunidad, para part,icipar en el proceso electoral 2015-2016 en el estado de 
Tlaxcala, quedando de la siguiente manera: 

BRASIL BERLANGA MONTIEL 

JUAN CARLOS VALENZUELA CHECA 

JOSE LUIS ALEGRE MALDONADO 

RICARDO BECERRA CHÁVEZ 

MARIO HERNANDEZ USCANGA 

SEGUNDO.- Se instruyen a la Delegación Nacional Electoral en el Estado de Hidalgo, para que realice las 
acciones relativas a sus funciones. 

TERCERO.- La Delegación Nacional Electoral observará las disposiciones previstas en el Reglamento de 
Elecciones y Consultas para el ejercicio de sus funciones y el desarrollo de los procesos 
electivos internos del Partido de la Revolución Democrática, asimismo tendrán las siguientes 
funciones: 

a) Llevar a cabo la Sesión Computo para la elección de candidatos o candidatas del Partido de la 
Revolución Democrática a los cargos de Presidentes y Presidentas Municipales, Síndicos y 
Síndicas, Regidores y Regidoras así como Presidentes y Presidentas de Comunidad del 
Partido de la Revolución Democrática para el proceso electoral local 2015-2016, en el estado 
de Tlaxcala para el proceso a realizarse, conforme a lo dispuesto por el artículo 119 del 
Reglamento General de Elecciones y consultas. 
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b) Orientar a los representantes durante el desarrollo para la Sesión Computo que así lo soliciten. 

e) Resguardar los expedientes de la Sesión Computo. 

d) En coordinación con la Dirección Jurídica, la Delegación elaborará las actas circunstancias que 
tengan referencia al desarrollo de sus funciones durante la Sesión Computo y en su caso la 
Secretaría Técnica turnara inmediatamente los expediente o recursos electorales presentados; 

l. Escritos interpuestos por los precandidatos y en su caso por sus representantes a lo largo de la 
Sesión Computo; 

Notifíquese.· 

Notifíquese.· 

Notifíquese.· 

O u rango No. 338 Col. Roma, 

Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática para los efectos 

legales a que haya lugar. 

A la P~esidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 

Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática en el 

Estado de Tlaxcala, para los efectos legales a que haya lugar. 
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Publíquese.· En los estrados y página de internet de esta Comisión Electoral! 
t 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/02/1 07/2016 

México, Distrito Federal, a 02 de febrero del2016. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

Comisionado 

) 
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